
  

  

ACEVEDO € ASOCIADOS 
Abogados 

Av. Amazonas 477 y Roca, Edificio Río Amazonas, Piso 10, Oficina 1003 

Telef. 2527100/0999196895 

Correo electrónico: sacevedo190 hotmail.com 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

EXP 159917 
TRAMITE No 25546-0041-18 

SANDRA ACEVEDO AMAYA, en mi calidad de abogada patrocinadora de la 

compañía la compañía FASHCOM FASHION COMERCIAL S.A. EN 
LIQUIDACION a usted manifiesto; 

Dentro del trámite de DISOLUCION Y LIQUIDACION de la compañía 
FASHCOM FASHION COMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION, me permito 
adjuntar la marginación de la Resolución de Cancelación de la compañía 
FASHCOM FASHION COMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION, realizada en la 

Notaría VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, donde se otorgó la 
escritura de constitución, con esto se ha procedido a concluir con el proceso 

de liquidación y cancelación de la compañía en mención. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la Avenida Amazonas No 

477 y Roca, Edificio Rio Amazonas, Piso 10, Oficina 1003, de esta ciudad de 
Quito, o en el casillero 4714 de la Corte Provincial de Pichicha; y en el correo 
electrónico sacevedo194 hotmail.com 

Debidamíente autorizada 

Os do Dre 
Sandra Acevedo Amaya q) 
MAT. 10258 C.A.P 
ABOGADA 
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Factura: 002-002-000046224 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701024000661 

22DE DEL 2019, (16:36) 

RESOLUCION DE LA 

CONSTITUCION 

05-03-2008 

MATRIZ 

DE COMP. 

20191701024000661 

  

1982. 

OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD No. 

1707633408 

INTERVINIENTE 

AMAYA SANDRA 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

PATRICIA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

o TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

05-03-2008 
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RAZON: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FASHCOM FASHION COMERCIAL 

S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL CINCO DE MARZO DEL 

DOS MIL OCHO, LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DE QUITO No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SD-2019-00002578, DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DEL 

DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDO POR EL DOCTOR NELSON AYALA 

AYALA, SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN, MEDIANTE LA: CUAL SE 

RESUELVE: ORDENAR LA CANCELACION DE LA INSCRIPCION DE 

LA COMPAÑÍA FASHCOM FASHION COMERCIAL S.A., EN 

LIQUIDACION POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO PREVISTO 

EN EL ARTICULO 404 DE LA LEY DE COMPAÑIAS.- QUITO, A 

VEINTIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- LO. 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-5D-2019-00002578 

FASHCOM FASHION COMERCIAL S.A. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía FASHCOM 
FASHIÓN COMERCIAL. S.A., EN LIQUIDACION por ser procedente en virtud de lo previsto en el 
artículo 404 de la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de la Secretaria General de la Intendencia Regional 
de Quito, se publique el texto integro de la presente resolución, por una sola vez, en el sitio web 
institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

De conformidad con la Disposición General Segunda del Reglarnento sobre Inactividad, Disolución, 
Liquidación, Reactivación y Cancelación de Compañias Nacionales y Cancelación del Permiso de 
Operación de Sucursales de Compañias Extranjeras, con la publicación en la forma dispuesta, se tendrá 
por cumplida la notificación de esta Resolución a fa compañía FASHCOM FASHION COMERCIAL S5.A., 
“EN LIQUIDACION”, asi como a sus administradores y al público en general. 

ARTÍCULO TERCERO.. DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: 1) El funcionario que 
tenga a su cargo el Registro Mercantil en el que se encuentra domiciliada la compañia FASHCOM 
FASHION COMERCIAL S.A., EN LIQUIDACIÓN: a) Cancele la inscripción de la compañía en el 
Registro a su cargo y efectúe las anotaciones marginales que correspondan, b) Cancele la Inscripción 
del nombramiento de la Liquidadora otorgado a favor de la señora Mayra Paola Vinueza Lanchimba; c) 
Cancele el nombramiento del Liquidador Suplente si aplicare el caso; y, d) Ponga las notas de referencia 
que dispone el inciso primero del Artículo 51 de la Ley de Registro; y, 2) El Notario a cuyo cargo se 
encuentre el protocolo en que se constituyó la compañia tome nota de esta cancelación al margen de la 
malriz de la respectiva escritura pública. 

Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de Compañías, Valores - 
y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, 
la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 
proceda a dar de baja de sus registros a la compañia materia de esta Resolución, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución a la Dirección Zonal 
de Pichincha del Servicio de Rentas Intemas, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador, para su conocimiento y de ser el caso, para que se adopten las 
acciones necesarias dentro del ámbito de competencia de sus instituciones. 

Expediente No. 159917 / Trámite No. 25546-0041-18 

  

CERTIFICO - Que el documento que antecede fue 
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TRÁMITE NÚMERO: 23652 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: . 143966 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1952 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL         

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA ] 
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

DATOS NOTARÍA: NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FASHCOM FASHION COMERCIAL S.A. EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: N* SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00002578 ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON 

FECHA 28/03/2019.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1140 TOMO 139 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 16/04/2008.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE LIQUIDADOR N* 9543 

DEL LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE 08/06/2018.- 

  

  

y de Registr, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALSTEX EXTO-DE “LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NON NECESARIO s ARA LA VALIDEZ DEL 

          

  

DRA. JOHADNINÁ ELIZABETH CONTREÑAS LOPEZ (DELEGADA - ResoLUcf6mdmaoas) 
REG DOR MERCANTIL DES ANTÓN QUITO 
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